
Convenio de Coord¡nac¡ón que celebran, en el marco de la Ley General para la Prevención
Social de la Violencia y la Delincuencia, Ley de Prevención Social de la Violencia y la
Del¡ncuencia del Estado de Jalisco y el Programa Estatal Prevención Social de la Violencia y
Delincuencia con Participación C¡udadana 2017 - 2033, por una parte el Centro de
Prevención Social del Estado de Jalisco, adscrito al Secretariado Ejecut¡vo del Consejo
Estatal de Seguridad Públ¡ca, representado en este acto por el Licenciado Agustín de
Jesús Renteria Godinez, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de
Seguridad Pública, Mtra. Maria Eugenia Hermida Puig, Directora General del Centro de
Prevención Social del Estado de Jalisco, organismo al que en Io sucesivo se Ie denominará
como "EL CENTRO"; y por la otra parte el l\.4unicipio de Valle de Guadalupe, Jalisco,
representado en este acto por la C. María del Refugio Barba Gutiérrez, Mtro. José
Guadalupe González Cas¡llas, Pres¡denta y Sindico Municipal, respectivamente, al que en
lo sucesivo se le denominará como "EL MUNlclPlo", conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES:

El 24 de enero del 2012, se publicó en el Diar¡o Of¡c¡al de la Federación el decreto mediante
el cual se expide La Ley General para la Prevención Social de la V¡olencia y la Delincuenc¡a,
t¡ene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federac¡ón, los Estados,
el Distr¡to Federal y los lvlunicipios en materia de prevención social de la violencia y la

delincuencia en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Públ¡ca, previsto en el artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Estableciendo en su artículo tercero transitorio la obl¡gación a las leg¡slaturas de los estados
de expedir las normas legales para garantizar el cumplimiento de la referida Ley General.

Es por lo que en ese sentido el Congreso del Estado, mediante decreto Número
2542011X115, publicado 29 de agosto del 2015, en el Periódico ofic¡al "El Estado de Jalisco",
exp¡dió la Ley de Prevención Social de la V¡olenc¡a y la Delincuencia del Estado de Jalisco,
tiene por objeto establecer las bases y lineamientos entre el Estado y los municipios en
materia de prevención social de la violencia y la del¡ncuencia con la participación c¡udadana
en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública.
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Además de contemplar la emisión de un Programa Estatal para la Prevención de la

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, mismo que fue emitido en el mes
de mayo del año 2017 y en el cual se contempla como uno de sus principales objetivos,
rad¡ca en fortalecer la coord¡nación y la gestión estratégica entre el estado, los mun¡cipios y
drversos actores de Ia sociedad civil med¡ante el desarrollo de capacidades técnicas y



operativas para la planeación, implementación, monitoreo y evaluación de las estrategias y
acciones para la reducción de la violencia y la delincuencia.

Por lo que una vez establecido lo anteriot, Íealizan las s¡guientes

DECLARACIONES:

L Declara "EL CENTRO":

1.- Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 6 fracc¡ón lll del Acuerdo DIGEIAG
ACU 004/2016, publicado 16 de abril del 2016, en el Periódico Oficial "El Estado de Ja¡isco",
mediante el cual se reforma el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de
Seguridad Pública, el Centro de Prevención Social del Estado, es una Un¡dad Administrat¡va
del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública;

2.- En términos de ¡o previsto en el articulo 15 fracc¡ón XVI de la Ley de Prevenc¡ón Social de
la Violencia y la Delincuencia del Estado de Jalisco, asi como los diversos I fracción XV y 35
fracciones ly Xll del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de
Seguridad Pública, y demás d¡sposiciones aplicables, cuenta con facultades para celebrar el
presente Convenio de Coordinac¡ón; y
3.- Que, para los efectos de este convenio, señala como dom¡c¡l¡o convencional el ub¡cado en
la Avenida la Paz, número 875, de la colon¡a Centro, cód¡go postal 44180 del Municipio de
Guadalajara, Jalisco.

ll. Declara "EL MUNICIPIO":

1.- Con fundamento en los artículos 115 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos
l\4exicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, y '10 de la Ley de
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; es una entidad
con personalidad juríd¡ca y patrimonio prop¡o:

2.- En términos del articulo 86 de la Constitución Polit¡ca del Estado de Jal¡sco, de los
articulos 38 Fracc¡ón Vl, 47 ¡.acción l, 48, fracción Vl, 52 fracc¡ón ¡l de la Ley de Gobierno y
Administración Pública Mun¡cipal del Estado de Jalisco; y demás disposiciones aplicables, la
C. María del Refugio Barba Gutiérrez, y el Mtro. José Guadalupe González casillas,
Presidenta y Sind¡co Mun¡c¡pal, respect¡vamente; cuentan con facultades para celebrar el
presente Convenio de Coord¡nación.
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3.- Que, para los efectos de este convenio, señala como dom¡cilio convencional de la
Presidenc¡a Municipal, el ubicado en la calle Reforma Sur, número 2, de la colonia Centro,
código postal 47381, del Nlunicipio de Valle de Guadalupe, Jal¡sco.

lll. Declaran ambas partes:

Único.- Que se reconocen entre s¡ el carácter con el que comparecen y en virtud de las
declaraciones que preceden han acordado la celebración del presente convenio al tenor de
las sigu¡entes: 

cLAusuLAs:

Primera. Objeto

Constituye el objeto central del presente convenio, el establecimiento de comprom¡sos por
las partes, para que "EL CENTRO', proporcione asistencia técn¡ca u operat¡va a "EL
MUNICIPIO', para la implementación de programas de prevenc¡ón social de las violencias y
la delincuencia generados por el primero, la elaboración de un diagnóst¡co municipal en la
materia, la emisión de un reglamento en el ámbito de la prevención social de las violencias y
la conformac¡ón de un órgano técnico municipal dotado de facultades en la prevenc¡ón de las
violencias y la delincuencia.

Ségunda. Activ¡dades

Para la ejecución del objeto del presente convenio, las partes conv¡enen trabaiar de manera
conjunta, apoyándose mutuamente en resolver y satisfacer todos los requerimientos que se
deriven de los trabajos realizados en el marco de la Ley General para la Prevenc¡ón Social
de la Violencia y la Delincuencia, Ley de Prevención Social de la Violencia y la Del¡ncuencia
del Estado de Jalisco y el Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y

Delincuencia con Part¡cipación Ciudadana 2017 - 2033, con Ia finalidad de generar

estrategias y acciones que permitan realizar lo s¡guiente:

l.- La creación y/o seguim¡ento del Gab¡nete Municipal en Prevención Social de la Violencia
y la Delincuenc¡a;
2.- Un Diagnóst¡co Municipal para la Detecc¡ón de las Violencias y las Delincuencias que

aquejan a "EL MUNICIPIO";
3.- la Elaboración y mon¡toreo de Programas l\¡unic¡pales de Prevención Soc¡al de la
Violencia y la Delincuencia; y
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4.- La elaboración del Reglamento Municipal de Prevención Social de la Violenc¡a y la
Del¡ncuencia.

Tercera. Obligac¡ones de "EL CENTRO"

Para la ejecución del objeto de este conven¡o, se obliga a brindar asesoria técnica y/u
operativa a "EL MUNlClPlO", estableciendo los criterios de organrzación, acoones y
seguimiento a¡ objeto y actividades materia del presente convenio.

Cuarta. Obl¡gaciones de "EL MUNICIPIO"

PaB la realización del objeto de este instrumento se obliga a proporcionar toda la
información, personal, mater¡al y facilidades que resulten necesarias a "EL CENTRO", para
el debido cumplimiento del objeto y actividades del presente conven¡o.

Qu¡nta. Compromisos de ambas partes

Para el deb¡do desarollo del objeto y actividades del presente convenio, Ias partes se
comprometen a dar puntual seguimiento a lo establecido en el marco de la Ley General para
la Prevención Socia¡ de la Violencia y la Del¡ncuencia, Ley de Prevención Social de la
Violenc¡a y la Delincuencia del Estado de Jal¡sco y el Programa Estatal de Prevención Social
de la Violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana 2017 - 2033.

Sexta. Relación Laboral

Las partes convienen que el personal aportado por cada una para la realización del presente
convenio, se entenderá relac¡onado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende,
cada una de ellas asum¡rá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán
consideradas como patrones solidar¡os o sustitutos.

Séptima. Vigencia

El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su celebración y terminará el
30 de septiembre de 2021.

Las partes convienen que el presente ¡nstrumento es producto de la buena fe, por lo que toda
controversia e interpretación que se der¡ve del mismo, se deberá resolver de común acuerdo.
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Octava. Resolución de Controversias



Novena. Rescisión y Terminación Anticipada

a) Cualquiera de las partes podrá rescindir el convenio sin necesidad de declaración judicial
cuando medie incumplimiento de los compromisos, únicamente se deberá dar el aviso por
escrito de manera oficial a la otra parte involucrada; y

b) Las partes podrán, de mutuo acuerdo, terminar de manera anticipada el presente convenio
cuando así convenga a sus intereses.

Décima. Modificaciones

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes; mediante
la firma del convenio modificatorio respectivo, dichas modificaciones o adiciones obligarán a
los signatarios a partir de la fecha de su firma.

Leído que fue el presente instrumento y enterados de su alcance y contenido, lo firman de
común acuerdo en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 29 de Marzo del 2019.

EL CENTRO

EL MUN¡C¡PIO

Lic. Agustín de Jesús Renteria Godínez
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de

Seguridad Pública.

Mtra. María Eugenia Hermida Puig
Directora General del Centro de Prevención

Social del Estado.

S
onzález Casillas

lle de Guadalupe,
Jali

*

P
1o

o Barba Gutiérrez
Valle de Guadalupe,
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TESTIGOS

Mtra. María Teresa Armenta Malpica
Directora de Estrategias Educativas del
Centro de Prevención Social del Estado.

Lic. Luz Elizabeth Chávez Ramírez
Coordinador Jurídico del Centro de

Prevención Social del Estado

6


